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ECONOMICAS 

3. ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
 
Artículo 1º 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el coeficiente del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicable 
en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente. 
 
Artículo 2º 
 
Para todas las actividades ejercidas en este término municipal que no estén exentas de conformidad con el citado 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se 
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios 
del sujeto pasivo. 
 
Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 

 
Artículo 3º 
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo que establece el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y demás preceptos legales que la 
desarrollen y complementen en esta materia. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2.004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
El texto modificado de la presente Ordenanza fiscal se publicó en el BOP de 31 de diciembre de 2009, num. 299, con 
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2010. 
 


